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sejería de Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas
y Transportes según Decreto 10/1987, de 3 de febrero).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de no ocupar la vivienda
con carácter habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del texto refundido y el art. 141 de los Reglamentos, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrá acordar el
desahucio y, en su caso, el lanzamiento previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocios
o servicios complementarios de su propiedad, cuando concurra
cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Haber lugar al desahucio de don Fernando Esteban Del-
gado, de la vivienda sita en la Bda. La Garza, Blq. 10-1.º B,
de Nerva, requiriéndole mediante la presente Resolución para
que en el plazo de diez días desaloje dicha vivienda, a contar
desde la notificación de ésta, con apercibimiento de proceder
en caso contrario al lanzamiento de cuantas personas, muebles
y enseres se encontraran en la vivienda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 1 de abril de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se cita a los
propietarios afectados en el expediente de expropiación
de la obra clave: 2-HU-1099, acondicionamiento de
la ctra. A-494, tramo pk 2,500 al 7,800, variante
de Moguer, modificado núm. 1, para el levantamiento
de actas previas a la ocupación.

Con fecha 11 de febrero de 2002, la Dirección General
de Carreteras aprueba el Proyecto Modificado núm. 1 de las
obras: 2-HU-1099. «Acondicionamiento de la carretera
A-494. Tramo: p.k. 2,500 al 7,800. Variante de Moguer».
Modificado núm. 1.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno, se declara
de urgencia a efectos de aplicación del procedimiento que
regula en art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56
y siguientes de su Reglamento, la ocupación de bienes y dere-
chos afectados de expropiación del citado proyecto, pudién-
dose aplicar, también, lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Moguer el día 24 de mayo de 2002, en
horas de 11,00 a 14,00, al objeto de proceder al Levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse pos-
teriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos ultimos años
de contribucion, pudiendo hacerse acompañar si lo estima
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de los previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º, del Reglamento, al objeto de subsanar posi-
bles errores padecidos al relacionar los bienes afectados por
la urgente ocupación.

Huelva, 2 de mayo de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

RELACION QUE SE CITA

Termino municipal: Moguer.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11,00 a 14,00.

Finca núm.: 7’.
Políg./parc.: 1/194.
Propietaria: Doña Celia Pérez-Ventana Márquez.
Día: 24 de mayo de 2002.

Finca num.: 7’’.
Políg./parc.: 1/195.
Propietario: Don José Gálvez Conde.
Día: 24 de mayo de 2002.

Finca núm.: 7’’’.
Políg./parc.: 1/196.
Propietario: Don Enrique Vázquez Román.
Día: 24 de mayo de 2002.

Finca núm.: 7’’’’.
Políg./parc.: 1/199.
Propietario: Don Manuel Bejarano Díaz.
Día: 24 de mayo de 2002.

Finca núm.: 22’.
Políg./parc.: 8/160.
Propietarios: Don José y doña Dolores Gómez Cruzado.
Día: 24 de mayo de 2002.
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RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el cambio de titularidad de la concesión de servicio
regular de transporte de viajeros por carretera
VJA-012. (PP. 1252/2002).

Por Resolución de fecha 1 de marzo de 2002 de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, se autorizó la transferencia de la concesión
de servicio de transporte público regular permanente y de uso
general de viajeros por carretera entre Alcalá del Río-San
José-Sevilla, VJA-012, a favor de la empresa Casal, S.A., por
la cesión de su anterior titular, Rutas de Occidente, S.A. Lo
que se publica una vez cumplimentados los requisitos a que
se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el nue-
vo concesionario en los derechos y obligaciones de la con-
cesión.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de información pública, correspondiente al expediente
de expropiación forzosa que se indica.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Granada, sobre expro-
piación forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución
de la obra del proyecto de clave: 1-GR-1334-0.0-0.0-PC(CS).
«Entubamiento y prolongación de camino de servicio en el
p.k. 247,00 de la A-92». Términos municipales de Pulianas
y Alfacar.

Con fecha 18 de abril de 2002, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 19 de noviembre
de 2001 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en
relación con la disposición transitoria primera, «la aprobación
implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos corres-
pondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo ello
a los fines de la expropiación, de la ocupación temporal o
de la imposición o modificación de servidumbres, efectos que
se extienden también a los bienes y derechos comprendidos
en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los
replanteos y en las incidencias posteriores de las obras, habi-
litando, igualmente, para realizar otras actuaciones adminis-

trativas que sean necesarias en orden a la disponibilidad de
los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12
de febrero de 1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de Pulianas y
Alfacar, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada, valiendo
como edicto respecto a posibles interesados no identificados,
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el art. 52.2 de la LEF, y art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 20 de mayo de 2002 para proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación y convocar
a los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran
en la relación de interesados para su comparecencia a tal
acto, para lo cual serán notificados individualmente.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos
y Notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, los interesados, así como
las personas que, siendo titulares de derechos o intereses eco-
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en la relación podrán formular, por escrito, ante esta
Delegación (Avda. de la Constitución, 18, portal 2, 18012,
Granada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados.

Granada, 29 de abril de 2002.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 21/85), El Secretario General, José L. Torres García.

RELACION DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

OBRA: ENTUBAMIENTO Y PROLONGACION DE CAMINO DE SERVICIO EN EL P.K. 247,00 DE LA A-92
CLAVE: 1-GR-1334-0.0-0.0-PC(CS)

TERMINOS MUNICIPALES: PULIANAS Y ALFACAR


